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boletín í (Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AfmCljLO DE OFICIO.

S. M. la Rtüna nuestra Señora ^q. 1). g.) y s u  augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

Continúa la ley para el gobierno y administración de las provincias.

Art. 84. Se atribuyen por último al conocimiento y fallo de los Con
sejos provinciales, llegado el caso del artículo anterior, las cuestiones re
lativas:

4.° Al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los contra
tos y remates Celebrados con la Administración provincial para toda espe
cie deservicios y obras públicas del Estado, provinciales y municipales.

2,* Al deslinde y amojonamiento de los montes que pertenecen al 
Estado, á los pueblos ó á los establecimientos públicos, reservando las 
demás cuestiones de derecho civil a los tribunales competentes.

3.® A h validez, inteligencia y cumplimiento de los arriendos y 
ventas celebradas por la Administración provincial de propiedades y de
rechos del Estado y actos posteriores que de aquellos se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicaterio sea puesto definitivamente en posesión 
de dichos bienes. - . .1 • í

A;® A la indemnización legitimidad de los títulos y liquidación de 
los créditos de ¡os partícipes legos en diezmos, con arreglo á lo que 
previene la ley de 20 de.Marzo de 1846.

. Art. 85. Los Consejos provinciales no podrán determinar por vía de 
regla general, y se Íiuíitarán sus facultades á decidir en las cuestiones par
ticulares sometidas á su fallo. ,

Art. 86. Tampoco podrán apoyar pi elevar petición alguna, de cual- ; 
quier especie que sea, al Gobierno ni á las Córtes, ni publicar sus acuer
dos sin permiso del Gobernador de la provincia ó del Gobierno.

■ .001 vnmmt h ú m -h í
CAPITULO V. . n

■ . 
■ ■■ De las- y dtlprocedimiento en asuntos gubernativos,.^ , j(¡

Art. 87. Los Consejos provinciales celebrarán las sesiones que sean 
precisas para el despacho de los negocios.

Art’88. Los Consejbs provinciales celebrarán sus sesionés á puerta '1 
‘ cerrada, salvo los.casos en que las leyes determinen lo contrario. ' f.d , 
- Art. 89. Para que.los Consejos puedan1 tomar acuerdo en lo cónsul- 

tivo y en los negoeios cuya decisión les corresponde, estarán presen
tes tres Consejeros, entre ellos por lo menos uno Letrado. En caso de em
palé, el votó dél Presidente será decisivo. I :1 ! • VJ

• • ¿oboj i (b «,b íid u t ) ¿ fcol linojooo oiisas
CAPITULO VI.

' Del proesdimienio en asuntos contenciosos. ir

Art. 90. Cuando ei Consejo actúe como Tribunal, será publica la 
vista del pleito, y se oirán las defensas de las partes. Las deliberaciones 

serán secretas. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos.
Art. 91. No podrá entablarse ninguna demanda ante los Consejos 

provinciales sin que el Gobernador hubiere dictado providencia en el 
asunto que se ventile, salvo cuando otra cosa determine una ley espe
cial.

Art, 92. Representarán en estos juicios;
A la Hacienda, el Promotor fiscal de la misma, .
A los demás ramos de la Administración central, el Letrado á quien 

el Gobernador señale en cada caso. ,
A la provincia, el Diputado que la Diputación haya elegido, con ar

reglo al art. 37 ó el Letrado á quien dé su poder.
A los Ayuntamientos, un Letrado de su nombramiento.
Art. 93. Las demandas se presentarán ante el Consejo provincial en 

el término improrogable de 30 días, que empezarán á contarse» respec
to de las de particulares y corporaciones, desde el dia siguiente al de la 
notificación administsativa de la provincia reblamable; y réspecto de la 
Administración, dentro de un año, contado desde la fecha déla comuni
cación al interesado. •

El Conseja provincial en vista de la demanda consultará al Goberna
dor si procede ó no la vía contenciosa, acompañando con &u informe Co
piado la demanda misma.

Art. 94. El Gobernador dentro de tercero dia resolverá lo que esti
me conveniente, comunic mdolo al Gonsejo. Si la resolución fúeie que 
no procede la via contenciosa, y el demandante ne se conformare, po- ' 
drá recurrir al Ministro del ramo respectivo, que decidirá, oido ei C»o- 
sejo de Estado, sin que en el caso de estimarse la procedencia de la de
manda, deje de ser competente el Consejo provincial. , , .

Art. 95. Los fallos de los Consejos provinciales, serán siempre moti
vados.

Para la decisión final de los negocios contenciosos se requiere prectoa- 
mente la asistencia de tres Consejeros, uno de elloy Letratdo, j ;v 

Art. 96. La ejecución de los fallos corresponde^, jos agentes de la Ad
ministración; pero si hubiere de procederse por remato ó yents, de bie- 
n°s, su ejecución y la decisión de bis cuestiones qué sobrevengan cor
responde á los Tribunales ordinarios, fuera í?e los casos expresados en las 
leyés y reglamentos para la cobranza de las oeñUibuciOnes. ■ f M

Art. 97. Los Consejos provinciales no podrán reformar ningunos de 
sus fallos; pgro sí interpretarlos á petición de parte cuando se susciWn 
dudas sobre su inteligencia, con sujeción á los reglamentos. « # y

Art. 98. De los fallos de los üonséjos provincia les? a escepcioh de Tos 
que recaigan en las cuentas municipales, se apelará para ante el Consejo 
de Estado, y inte el mismo seTrftdi'jióhdfáh los fecursos de nulidad que 

P^ Las^apelacrónes tío serán ádmUlb^és-en litigios cuyk intéfés, pediendo 
sujetarse á una ¡apreciación material,' eo llegúe á0.000 Tí - I 

b ,o niaeb olsriiq fovogiv bh <•

,6' TITULO V. ' '

DISPOSICIONES GENERALES.

Art, 99. Las disposiciones de la presente ley solo podrán ser dero
gadas directamente por otra ley, . i&i

Art. 100. En la primera elección de Diputados provinciales, deepuee 
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de la genera] que deberá hacerse con arreglo á esta ley, se sortearán la 
mitad de los Diputados que deban ser reemplazados.

En el caso de ser impar el número, la renovación se hará de la mi- 
noria.

Art. 401. El Gobierno expedirá los reglamentos é instrucciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta ley en todas sus partes, oyendo 
préviamente al Consejo de Estado. '

Art. 102. Quedan derogadas todas las leyes anteriores, decretos y dis
posiciones vigentes relativas al gobierno y administración de las pro
vincias. .

Por tanto.
Mandamos á lodos los Tribanalcs, Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás Anloridades, así civiles como militares y eclesiásticas, do 
cualquiera clase y dignidad, que gdarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus parles. -

Palacio á 25 de Setiembre de 1863.—-Yo la Reiha.==El Minis
tro de la Gobernación,=Fl©rencio Rodríguez Yaamonde.

Gaceta del 28 de Setiembre.

MINISTERIO UE LÁ GOBERNACION.

Ex po s ic ió n a S. M.

SEÑORA:

La ley para el Gobierno de las provincias, cuya promulgación 
se ha dignado V. M. acordar en esta fecha, concede á tos Gober
nadores por su art. 40, párrafo décimo, la facultad de suplir ó con
fumar el disenso de los padres acerca delmalrimcnio de sus hijos. 

' Con objeto de abrogar esta disposición, votaron las Cortes , y 
Y. M se dignó sancionar, la ley de 20 de Junio de 1862, que ha 
ensanchado en este punto los límites de la patria potestad.

Esta última ley, si bien volada por las Córles y sancionada por 
V. M. con posterioridad á la establecida para el gobierno de las pro
vincias, ha sido sin embargo anteriormente publicada pudiendo dar 
oc,asion esla circunstancia á que se dude cual de las dos es la vien
to en una materia quo loca laude cerca á los intereses de la familia 
y de la sociedad. ■

Cierto que las leyes no obtienen carácter obligatorio ha<la que 
s^pubhcan: pero no cabe dudar que son verdaderas leye^ desde el 
infante que do un modo formal van votadas por las Curtes y sán- 
cio^adas por la.Corona. w

La ley para el Gobierno de las provincias, si posterior á la de 
20 de Junio de 1862 en su pcmhulgaeion- había sido antes volada 
y ^ancionada por los Poderes constitucionales; de. modo que es co
nocida evidenlemenie la vo!untad . del legislador.

A pesar de ser tan obvia la solución de la duda propuesta, el 
Gobierno, Señora ha querido, en gracia de lo importante del •bje|o, 
oírlaArpimon del Consejo de'estado; y este Cuerpo al mismo tiempo • 
qu^fpSniá los principios indicados ha manifestado la conveniencia 
de qus por medio de un Real decreto, publicado cuando lo fuera la 
ley para el gobierno de las provincias, se lijará de un modo ler- 
mioank ^ veladero,.-vigor de una y otra disposición legal, des
vaneciendo las dudas y conflictos que en el ejercicio de sus fun- 
cionos pudieran ofrecerse á las Autoridades y Tribunales encarda
dos de su ejecución. , D

Cumpliendo, pues, con este deber, el Ministro que suscribe, tiene 
el^honor de someter á la aprobación.!de Y. M. el siguiente proyec
to de decreto. 1 4

Madrid 25 de Setiembre de 1863 — S mora.=A L R. P. de 
v. M.—Florencio Rodríguez Yaamonde.

REAL DECRETO.

De conformidad con las razones que me ha expuesto el Minis
tro de la Gobernación, y á fio do evitar las dudas que pudiera ofre
cer acerca de su vigor el párrafo décimo, art. 10 de la ley para 
los Gobiernos de las provincias, publicada en este dia,

Ñengo en decretar lo que sigue: ..
Articulo único. Sin embargo de promulgarse en esla fecha la 

ley para el Gobierno délas provincias, se entiende derogado el 
párrafo deomo de su arl.10 relativo al suplemeolp del disenso pa-

rímOni° de l0S h¡joS porIa hiwimda en 20 de 
jumo Uv loo»,

Dado en Palacio á 25 de Setiembre de 1863.x=Eslá rubricado 
déla Real ma>o.^=El Mi lislro de la Gobernación,—Florencio Ro
dríguez Vaamonte.

REGLAMENTO
PABA LA

1

ejee-neioea déla ley relativa al gobierna y administra- 
elon de las provlnelns.

TITULO PRIMERO.
D8L GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS.

Artículo Los límites de las provincias del reino serán ¡os señala
dos en el Real decreto.de 30 de Noviembre de 1^33 y en las disposicio
nes posteriores; enléndiéndose, según lo prevenido en él art. 3 * del mis
mo Real decreto, que-edando un pueblo siluado á la estremidad de una 
provincia tenga parle de su término dentro de los límites de la provin
cia contigua, este territorio pertenecerá á aquella en que se halle si
tuado el pueblo, aun cuando la linea divisoria general parezca separarlos. 

_ Art. 2. Cuando se susciten dificultades respecto de dos ó mas pro
vincias contiguas, cada uno de los Gobernadores instruirá espediente en 
que se haga constar:

1.° Si los pueblos situados á la estremidad délas respectivas provin
cias, y cuyos territorios dan lugar á la cuestión, tenían señalados ante
riormente los límites de sus términos municipales.
, 2. En caso afirmativo, cuáles eran estos, y en virtud de qué dispo

sición se establecieron. r
3.° Todos los documentos que puedan reunirse y conduzcan á la ma

yor ilustración del asunto.
4,° El informe del Ayuntamiento, ó de los Ayuntamientos intere

sados.
5/ El informe de la Diputación provincial.

Se continuará.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 403. ;

DIPUTADOS PROYINCIALES.

En virtud de. las consullas que 
han dirigido á este GoBiérno vanos 
Alcaldes respecto del punió donde 
debe'hacerse el escrnlinio general 
de los volos emitidos en favor de lo¿ 
candidatos nana diputados provin
ciales he resuello manifestarles por 
Íiedio de esta .circtilar que deblendp 

acerse las elecciones de Diputados 
provinciales en la misma forma, que 
la ley previene para la de Dipu
tados á cortes, el escrutinio gene
ral, de volas deberá hacerse asimis
mo en las cabezas de ¡os partides ju
diciales, á los Ires dias de haberse 
hecho la elección, conforme á lo es
tablecido en el artículo 124 de la 
ley de 23 de Setiembre último, á 
cuyas cabezas de partidos judiciales 
deberán concurrir los escruladore:

la mil almas las de dicho partido, 
no siendo obstáculo para concurrir 
á la cabeza del mismo á hacer el 
escrutinio, general, el que aquel esté 
dividido en Distritos y Secciones.

Do la presente circular darán los 
Sres. Alcaldes toda la publicidad 
posible para conocimelnlij'de los 
presidentes de mesas, y de los .elec
tores de sus respeclibos pujtiblos, 
con el objeto de evitar en lo suce- 
sibo cualquier duda que* pudiera en
torpecer tan importante asunfó/Za-* 
ragoza 28 de Octubre de 1863. 
—Cayetano Bonafós.

¿i___ ;

Circular número 406.

El Sr. Brigadier Gobernador io- 
lerino de esta plaza c< n fecha 25 
del aclual me dice lo que sigue.

«Excmo. Sr.: El Sr. Coronel gra
duado primer Comandante del Ba
tallón provincial á que da nombre 
esta Capital con esla fecha me di
ce 'lo qué sigue.—Debiendo ingre
sar en el Egórcílo activo según peal 
orden de 21 del actual lodos los

con las acias de sus respeciibas Sec- i 
ciones y Distritos, puesto que cada 
partido judicial nombra un mismo 
diputado provincial, ó dos diputados, 
según si no llega ó cscede de trein- '

i quintos procedent-'S del. reemplazo 
de este año que existen en este Ba
tallón, ruego á V. S. tenga á bien 
disponer lo conveniente á íin deque 

.' ioserlándose en ti Boletín oficial
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]e Ja provincia y diarios de la Ca- 
iiul Ih'gtie por conducto de los Se.- 

'¡¡'ores Alcaldes de" los pueblos en
0 vésidan á conocimiento do los 

¿ismos manifestándoles que el dia 
9 del mes do Noviembre próximo 
y á las ocho de su mañana han de 
hallarse en el Castillo de la Aljafc- 
ría de esta plaza sin falla alguna, 
pues de 1° contrario se les declaia- 
rá desertores, y en caso do que por 
falla de salud no pudiesen vei iftear- 
Ip, que deberán presentarse para 
toínar entrada en el Hospital mi- 
lilar.^ho que traslado á V. E. por 
si se digna disponer so inserte en 
el Boletín oficial de la provincia á 
los efectos que solicita el precitado 
Gefe.»

Lo que se publica an este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los Alcaldes de esta provincia á fin 
de que lo hagan saber á los inle- 
nsados. Zaragoza 27 de Octubre 
d? 4863.—Cayetano Bonafós.

á continuación el pliego de condicio
nes que se cita, debiendo advertir que 
la subasta tendrá lugar el dia fija 'o 
en la condición 14 en mi despacho 
á las doce de su dia, como asimismo 
ante el Alcalde de Calatayud y Da- 
roca. Zaragoza 28 de Octubre de 1863. 
—Cayetano Bonafós.

Condiciones bajo las cuales ha do sa
carse ó pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Calatayud y Daroca.

Circular número 399.

Habiendo sido sustraído do la
Iglesia deSla. María de la villa de 
Laguárdia, un cuadro de lienzo con 
marco negro de madera, de dimen
sión como de una vara de alto y 
tres cuartas de ancho, pintado al 
óleo, que representa ¡a Virgen con 
el niño en los brazos, he resuello 
prevenir á los Sres: Alc.ldes, Guar
dia civil y empleados de vigilan-' 
cía de esta provincia, esteh muy á 
la mira por si se presoalare para 
su venia en alguno de los pueblos 
de la misma, á fin de proceder á 
la ocupa ron de dicho cuadro y de- 
tencion dé la persona ó personas 

h llevaren, disponiendo su re- 
mtsibn á esto G obierno de provin- 
C|a para acordar lo que proceda. 
Zaragoza 26 de Octubre de 1863

4.* El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Calatayud á Daroca, la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2/ La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos, se fijan en el itine
rario vigente; sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
hi Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de veinte reales 
vellón por cada cuarto de hora; y á la 
tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que 
se origíiten al Estado. _ j

í;a Para el buen desempeño de

G- L, Joaquín Antonio 
Cezar.

do

Circulqr número 405.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
«isterio de la Gobernación del Reino, 
con fecha 14 del actual me dice lo 
siguiente:

’El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Director 
general de Correos lo siguiente.—La 
»eina fq. D. g ) se ha dignado man

que se saque á pública subasta 
•a conducción del correo diario des
de Calatayud á Daroca, bajo el tipo 

siete mil novecientos reales anua
® J con estricta sujeción al adjunto 
Phego de condiciones. De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro 
0 traslado á V. S, para los efectos 

1 orrespondientes.»
, En su virtud he dispuesto anun- 

c'arlo en 'este periódico oficial para 
^oocimicnto del público, insertando 

do, fuese necesario variar en par- , 
tela naca dcsigñida, y dirigir la cor- , 
respondencía por otro ú otros 'puntos, , 
serán de cuenta del contralirta los 
gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el número de las expediciones se 
aumentase ó resyítare de la variación 
aumento ó disminución dé distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorala. Si la línea 
se variase del todo el coolratisla de
berá contestar dentro 3U termino de 
los quince días siguícnV's al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en -caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al coiilratisla con un mes de anticipa
ción para que retire el lervicio, sin 
que tenga este derecho á indemniza
ción.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia de" Zaragoza y por los demas me
dios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de ja misma y Al- • 
calde de Calatayud y'Daroca, asisti
dos de los Administradores de Correos 
de lós mismos puntos el dia 12 de No
viembre próximo, á la hora y en el 
¡ocal que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 7.900 rs. vn. 
anubles, no pudiendo admitirse propp-

esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea,' á juicio 
del Administrador principal de Correos 
de Zaragoza.

5.4 Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan Icér y escribir.

• 6.* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca, la cor
respondencia, y de preservar esta de 
la humedad y deterioro.

7/ Será obligación del centralista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento

sicton que esceda de esta suma
<o. Para presentarse como licitador 

será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia y Administra
ción de rentas deCalatayud y Daroca co
mo dependencia de la Caja general de 
Depósitos la suma de700rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulds de la 
Deuda del Estado; la chal, concluido el 
acto del remate será devuelta á los inle- 
cesados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito pa
ra garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

■ 46. Las proposiciones se harán en
i ptiego cerrado, expresándose por letra 
' la cantidad en que el licitador so. 

compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, 6 la de 
persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A» este pliego se un ¡irá la carta 
de,pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la.cop- 

■ dicion anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del propóñénte, por la que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior ;á la fi
jada para dar principio al acto; y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
«duccion del correo diario desde l a-

de Postas vigente. i i : , "
8/ Si por faltar el, contratista á 

cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resaPcimien- 
ló, podrá ejercer, su acción contraía 
fianza y bienes de aquel.,, , I-, (.

9? La cantidad en que quede re
matada la conduccion.se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Zaragoza. ■ _ (, r v?, V v

10. El contrato durará tres años 
contados desde el dia en que 0é prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con Oportunidad 
pueda procederse á niieva subasta: pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el 
contratista tendrá vbligaciort de conti
nuar por la tácita tres meses mas, ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este

«lalayud á Daroca, y více versa , 
*por el precio de.............. ..  rea*es> 
sanuales, bajólas condiciones conte-

¡ anidasen el p ¡ego aprobado por S. M.» 
Toda proposición que no se halle

redactada en esto» términos, 6 qae 
contenga modificación 6 cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leído»

pública mente, se extenderá el acta 
del. remate, dtxlarándose este en favor 
Hel méjor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se 
remitirá ¡nmedi¿vtainente el expediente 
al Gobierno.

2J. bi de La compararon de las 
.proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media horá, pero solo entre 
los autores de. las propuestas que hu
biesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, sé elevará el contrato 
á escritura ■ pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de. dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondien
te, para la Dirección general de Cor-

22. Contratado e1 servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5 ' del Hcal 
decreto dé 27 dé Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones qué de
ba J tenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid li de Octubre de 1863.

Círcuh'.r número 49.

SECCION DE FOMENTO.

EJ Exorno, Sr. Ministro de Ul- 
Iramar con ficha *24. del actual me 
comunica la Real orden siguicnle.

El estada en que se hallan nuesv 
tras'ÁnÚllas, hace cada dia mas ur- 
^énte el estudio, de las cuestiones 
que tienen r-lación directa cqn la 
próducción y el comercio de las pro- 
víneia^ de Ultramar.

Una de las mas importantes para 
islas de Cuba y Puerlo-RicO .es 

a de los derechos con que allí de
ten Importarse las harinas naciq- 
nlés y' exlrangeras. La prensa y 
la tribuna se' han ocupado difcreples 
veres de esta cuestión y el Gobier
no tiene sobre ella numerosos datos 
estadí.'licos; pero antes de resolvorla 
conviene oír de nuevo cuantas re- 
Cblfonés quieran esjiqogr las pro
vincias y hasta las peisonas que se 
crean interesadas, como productoras, 
fabricantes y exportadoras de ha
rinas.

Una infnrmaúon amplia y en que 
lodos púc dan manifestar su» opi
niones S'ibre este punto, no solo será 
la im jor garantía para los intereses 
creados en la ^Ptiiín^iU, ¿si^o qiy 
preparara una rcsolccion acertada 
que los ponga en ármeníaadintflas 
pecesidades no n)enbs atendibles dé 
nuestras Antillas. i

El examen de los datos estedíslM 
eos que en esta intermacron se tteu- 
nan sobre la producción J--consumo 
de las harinas tapañólas, y sobre su 
exportación y sus precioseen las -^ 
ferenles plazas de.Europa c* Amé
rica, dará lamban á conocer- los mfr: 
dios- que deben emplearse para abrir

M.C.D. 2022



ms vastos mercados al sobrante de 
nuestra producción da cereales y 
asegurar su veota en beneficio de la 
agricultura, de la industria y del co
mercio.

critas por las disposiciones vigentes. 
En el término de un mes. á contar 
desde la publicación del presento 
anuncio en la Gacela de Madrid, re- 
miliran los aspirantes sus solicitu
des documentadas á esta Dirección 
general por conducto de los Rectore» 
da las univer.ddades respectivas.

Madrid 7 de Octubre de 1863.
Lo que, según se me previene, he 

dispuesto se inserte en los Boletines 
oticiales de las provincias que com
prende este distrito universitario para 
que llegue á noticiado los interesa-

Zara?oza 16 dti Octubre de 
1863.=E1 Redor, Simón Martín 
banz.

6

Los mercados de Cuba y Puerto- 
Rico podrán entonces dejar de ser 
una necesidad para nuestras harinas, 
y sin afectar en nada los interese» 
de la Península, será posible dismi
nuir los derechos de importación 
que pagan boy las harinas eslranie- 
ras, y oponen un obstáculo insupe- 
rablu al desarrollo del consumo en 
aquellas islas, con tanto perjuicio pa
ra sus habitantes, como para el Te
soro público y para la España mis
ma. Sus verdaderos intereses en 
Europa y América, parece asi que 
aconsejan una reforma en la legis
lación fiscal; y para 'realizarla con 
acierto, me dirijo á V. S. á fin de que 

sirva invitar á la Junta de agri- 
cullura, industria y comercio, las 
Juntas, de Gobierno de los Colegios

6 corredores, los Ayuntamientos 
y las personas interesadas de esa 
provinuia á que en el término de 
cuarenta días remitan á V. S. ó á 
este Ministerio cuantos informes y 
datos estadísticos crean convenientes 
para determinar las condiciones con 
que las harinas nacionales y estran- 
geras deberán importarse en Cuba 
y rueilo-Rico, poniendo en armonía 
las necesidades de aquellos países 
con os intereses de la Península.

El celo con que V. S. desempeña 
los asuntos del servicio me hace es
perar que dedicará á este toda la 
atención que merece. Y para cor
responder á los deseos del Gobier- 
oo y dar á conocer las garantías que 
ofrece á la producción nacional, á 
a mdnstna y al comercio, hará 

o. insertar esta comunicación en 
el Boletín oficial de esa provincia 
como hoy se publica en la Gacela; 
invitara nominalmenlo las corpora
ciones espresadas á lomar parle en 
la info.rmacFon y en su dia remirirá 
a ests Ministerio los datos estadís
ticos, informes 6 memorias que se lo 
comuniquen.

dico afíctal para los fines que se pre- 

Meq' ^rag°Za dc Oclüt,re 
1863.~Gavetano Bona'ós.

Universidad Ideraria de Zaragoza. 

El Ihno. Sr. Director general de 
nslruccmn pública me ha remitido 

PUbllCaCÍ,>n e’

g,,"aral de kítmecion 
pábhca.^Se halla vacante en la fi 

goría de teemmo, |a cua| ba de 
veersepor concurso entre los caledrá- 
hces de ascenso de la misma facultad 
que- raunao las cireunslaocias .pres- 

d is t r it o  u n iv e r s it a r io  
d e ZARAGOZA.

Escuela normal superior de esta 

provincia.
El Domingo primero del prdxi- 

m°-Noviembre á las 12 del día, ten- 
Hra lugar en la sala Rectoral do 
esta Universidad la subasta de 
as obras de carpinleria, pintura y 

empapelado, que han do ejecutarse 
en la Escuela Normal de esta capi- 
al-, bajo las condiciones que se ha- 

1 an de manifiesto en la Secretaria 
de la Universidad y en la de dicha 
escuela,abiertas diariamente de nue
ve a una de la larde.

Las proposiciones se eslenderáu 
conforme, al modelo adjunto, y se 
presentarán en pliegos cerrados 
acompaña-dos de un documento que 
acredite haber depositado el licila- 
(lor en la caja de la mencionada Es
cuela normal la cantidad de 500 
reales los que se devolverán al pos
tor, cuya proposición no se admita 
reieniéndeselos hasta finar h contra- 
a al lidiador á quien se adjudiquen 

las obras. 1

1

No se admitirá preposición que 
eseedadel tipo de 10081 rs. 77 
céntimos á que asciende el -presu- 
pueslo, 1

La adjudicación de las obras se 
Hará en el mejor postor, y si se 
presentasen dos proposiciones iguá- 
es,se abrirá licitación entre solos 

los intensados, durante 15 minutos.
Los p«agos se harán en dos pla

zos; el primero á la milad de las 
obras, previa certificación del 
lor iaculialivo, y el segundo al dar
las Ímalízadas, mcdiímle también 
certificación en igual forma.
ZaragMa ¿í de Octubre de (§63 
=Simon' Martin Sauz. : 
: u^ .v 9317 6 bUfíJidu

Modelo- de proposición.

El que suscribe vecino de..^ 
^ric ......... WOl, iterado de- 
ws condiciw&'i pararía subasta de 
de las obras dé carpinleria, pintura 
? etopapéladd'qufr hañ dé ejecutar- 

so en 1c Escuela Normal de esta ciu
dad *e compromcte^vírificarlas con 
arreglo á ellas en la conlidad de........

Fecha y firma.

Cuerpo de ZnaemcTM de montes. 
Distrüo de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil do la provincia se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 558 
leales f u . el aprovechamiento de 
pastos por el ganado lanar y el de 
montanera por el de Cerda en el 
monte llamado Hayadal de Torre- 
jon del pueblo do Munébrega.

La subasta se celebrará en las 
Casas consisloriales deleitado pue- 
^° ^^a3 Í2dela mañana del día 
o de Noviembre próximo bajo'la pre
sidencia desú alcalde conslilucional 
} con presencia del empleado del 
ramo que se designe obrando con la 
uebnla anticipación en la Secretaria 
de Ayuntamiemo el espediente y plie
go de cond cioncs que con^ponden 
a este aprovechamiento. Lo que se 
anuncia al público para conocimien
to de los que deseen interesarse en 
la licitación.

de Octubre de 
1863.—El Ingeniero Gefe del Dis
hito, José Jordana.

í Las profesiones de Médico y ciru
jano de la villa de ScslricA se ha- 
Han vacantes con la dotación anual 
cada uno de 1OD rs. como titularea 
de Beneficencia pagados del presu
puesto municipal por trimestres ade- 
m»s > una Junta de doce mayores 
contribuyentes gáranliza lá dotación 
anual al Medico de £900 rs. y la 
de 5900 con inclusión de la bar- 
beria, Si es Médico-cirujano se le 
asigna la dotación anual de 200 
reales por Benelícercia y 9800 que 
la misma Junta sa compromete pa
garlo por trimeslres vencidos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á la .Secretaria de la muntcipalrdad1 
hasta el dia 15 d^| próximo No 
NicmLrcque se píov.erá.

D. Blas de Bringas, Auditor hano^rtó 
de Marina, aradémínx profesor u de 
número de las de legislación y ciencias 

. y etlesiástic^cil'W » ÓHe, condétorado 
I con tartos criibét de - dístírtcPón y ’

de primera instancia del distrito de 
la Universidad -le Zftrdgoía.

- Hago saber; Que á cehsecbéneía 
de haber fallecido sin hacer 
sicion testamentaria Naruísa Mmé- 
la Piad y I mugir flu^ fue 
de Mü^Rek Al^y^lp, x-ec*np de Zuera 
se llama á lodos i)os. querSe crean 
con derecho á het-edar^, que L 
Jto^dírmiilíb ro6-

lados desde la fijación de este edir 
lo, comparezcan en el presente ju ’ 
gado á deducirlo en forma Y (i 
conformidad á lo que. dispone d ni * 
rafog.’ del artículo 371 de U 
de enjuiciamiento civil vi^nle - 
advmrte que los herederos ^¿1? 
dos hasta la fecha son D. Manuel 
Alayeto viudo de la espresada Nar 
cisaPrad y sus hijos Ursula, FJUi 
Una y Mateo Alayeto y Prad, veoi- 
nos de la villa de Zuera, á cuyo ncm 
bre fue incoado el espediente de qg, 
se ha hecho mención. Dado en Zara 
goza á 24 de Octubre de 18G3 _ 
Blas de Briagas.—Por su mandado 
Mariano Moliner.

Parte no ofiojal;

Habiendo sido vendidos por el 
Estado á Joaquín Perez, vecino de 
esta ceudad, los montes y dehesas 
silos- en el pueblo de Zuera denomi
nadas: Balcarizal. el Saso, Valferre- 
ra, Puisavina, y el Calvario, y ha
biéndose acolado la caza, se prohí
be desde la fecha por el comprador 
el entrar á cazar en dichas dehesas 
sin permiso del mismo. 3

En el pueblo de Huesca tres ho
ras de la estación de Calalayud, y 
ha puesto en esplotacion un monte 
de pinos, muchos de ellos ulilizabh 
para construcción y su mayoría para 
eonverlirlos en carbón escelente.

, rodos los que dessen comprar, 
bren sea pies de pino ó carbón de 
dicha leña, podrán dirigirse al en
cargado de diego monte que reside 
en el mismo pueblo, en Calala
yud á don Smliago Esteban, y en 
Záragozá á D. Pedro Ruiz, Arco de 
cineja y encontrarán equidad en los
precios. 15

PLATERIA CHRISTOFLE, 
Evg. Jordán y C*

hasta el 15 de Noviembre, calle 
de San Gil, número 13,

ZARAGOZA.

bm este establecimiento se eocon- 
írarán servicios de mesa, objetos <U: 
iglesias ybcí¡¡)ie-flos de alíétiide i 3(1 
reales, h

Madrid’, Carrera de San
rónimo, 3.

Marca deímeiitl blanco

tnsq Jenüu oubdmq a» ons
''' Imprenta de Ántbhío
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